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ASOCIACIÓN
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PROCESO AL QUE
APORTA Gestión de la Participación Ciudadana ÁREAS

Dirección de asuntos locales y
participación

IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DEL INDICADOR
Porcentaje de actividades que promuevan la inscripción de propuestas ciudadanas sectoriales en Presupuestos
Participativos.

OBJETIVO DEL INDICADOR
Medir el avance en la ejecución de actividades implementadas por parte del equipo de Gestión Territorial de la DALP -
SCRD, que promuevan la asesoría técnica e inscripción de propuestas ciudadanas en el marco de Presupuestos
Participativos, con el fin de fortalecer la gobernanza en los territorios.

CÓDIGO DEL
INDICADOR GES-DES-004073-25 MÉTODO DE

RECOLECCIÓN Informe

CRITERIO DEL ANÁLISIS

TIPO DE CÁLCULO Simple FRECUENCIA DE
MEDICIÓN ANUAL

META PROGRAMADA 100,00 TIPO DE
ANUALIZACIÓN Constante

RANGO DE GESTIÓN Constante 0-40-80-100

No. ALIAS VARIABLES DESCRIPCIÓN TIPO DETALLES

1 C

Número total de actividades ejecutadas
por parte del equipo de Gestión
Territorial de la DALP - SCRD para
apoyar la asesoría e inscripción de
propuestas ciudadanas en el marco de
Presupuestos Participativos

Actividades ejecutadas por parte del
equipo de Gestión Territorial de la
DALP - SCRD para apoyar la asesoría e
inscripción de propuestas ciudadanas en
el marco de Presupuestos Participativos

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 1

Unidad de Medida: NÚMERO

2 P

Número total de actividades
programadas por parte del equipo de
Gestión Territorial de la DALP - SCRD
para apoyar la asesoría e inscripción de
propuestas ciudadanas en el marco de
Presupuestos Participativos

Actividades programadas por parte del
equipo de Gestión Territorial de la
DALP - SCRD para apoyar la asesoría e
inscripción de propuestas ciudadanas en
el marco de Presupuestos Participativos

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 2

Unidad de Medida: NÚMERO

3 R Resultado

Porcentaje de actividades que
promuevan la inscripción de propuestas
ciudadanas a través de la asesoría técnica
del equipo de Gestión Territorial de la
DALP - SCRD en el marco de
Presupuestos Participativos

Tipo: RESULTADO
Unidad de Medida:

PORCENTAJE

No. FÓRMULA DEL INDICADOR TIPO
UNIDAD DE MEDIDA

FÓRMULA

1 (C/P)*100
PORCENTAJE
Encabezado: R

PORCENTAJE

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

LÍNEA BASE N/A FUENTE DE
VERIFICACIÓN Informe radicado en Orfeo.

ANÁLISIS DEL
INDICADOR

El indicador mide el porcentaje de actividades lideradas desde el equipo de Gestión Territorial DALP, que garanticen la
asesoría e inscripción de propuestas ciudadanas en el marco de Presupuestos Participativos.
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GLOSARIO DE
TÉRMINOS

*Presupuestos Participativos: Los presupuestos participativos son un proceso democrático, incluyente, incidente y pedagógico
con enfoque territorial, por medio del cual la ciudadanía y sus organizaciones deciden la inversión de los recursos del
respectivo Fondo de Desarrollo Local (FDL) en temas relacionados con los proyectos de inversión local, atendiendo a los
contenidos del Plan de Desarrollo Local, las líneas de inversión y las políticas y el plan de inversiones del Plan de Desarrollo
Distrital. *Equipo de Gestión Territorial: Está conformado por profesionales de la Dirección de Asuntos Locales y
Participación de la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, orientados a brindar su apoyo para la implementación y puesta
en marcha de las estrategias de reconocimiento y dinamización territorial para el posicionamiento del sector cultura de las
localidades de Bogotá, en el marco del Modelo de Gestión Cultural Territorial, el cual describe sus líneas de acción a través de
la resolución 984 de 2023. *Asesorías técnicas: Orientación y apoyo especializado por parte de los profesionales de la SCRD
respecto a la definición, concepto y herramientas provenientes de los conceptos de gasto sectoriales a tener en cuenta para la
construcción de propuestas ciudadanas en el marco de Presupuestos Participativos. *Conceptos de gasto: Estos son los
orientadores técnicos que se emiten desde el sector para clasificar y controlar cómo se utiliza el presupuesto para financiar
actividades artísticas, culturales y patrimoniales asociadas a cada una de las metas de los Fondos de Desarrollo Local. Desde la
SCRD se lideran los conceptos: Arte, Cultura y Patrimonio, Sostenibilidad, Cultura e Infraestructura cultural que hacen parte
de los Presupuestos Participativos *Fondo de Desarrollo Local - FDL: Es una entidad pública con personería jurídica y
patrimonio propio, establecida por ley para cada localidad de la ciudad. Su propósito principal es gestionar la prestación de
servicios públicos y la construcción de obras bajo la responsabilidad de las Juntas Administradoras Locales. No se considera
una entidad comercial sujeta a registro mercantil, y su regulación está detallada en los artículos 87 a 95 del Decreto Ley 1421
de 1993. La ordenación del gasto del fondo está a cargo del Secretario, Director o Gerente de la entidad responsable de
ejecutar los programas y subprogramas del Plan de Desarrollo Local con los recursos asignados. Además, su existencia y
representación legal se sustentan en la legislación nacional, por lo que no requieren certificación adicional según el artículo
188 del Código de Procedimiento Civil.

OBSERVACIONES

Los Presupuestos Participativos para la ciudad de Bogotá son liderados por parte de la Secretaria Distrital de Gobierno, la
Secretaría Distrital de Planeación y el Instituto Distrital de Participación IDPAC quienes orientan a las entidades distritales
para su implementación a través del Acuerdo Distrital 740 de 2019, la Ley 1757 de 2015, el acuerdo Distrital 878 de 2023, el
Decreto Distrital 495 de 2023 y la circular CONFIS emitida en cada vigencia para orientar las fases y procesos a implementar
por una única vez en el año en el segundo semestre de cada vigencia. Por esta razón, el reporte de este indicador, se realiza de
forma anualizada, pues los resultados de este ejercicio, de acuerdo a las orientaciones normativas, se consolidan al cierre de la
vigencia.

ENVIADO POR: VALIDADO POR: APROBADO POR: FINALIZADO POR:

CINDY NATHALIA MATIZ
OVALLE

USUARIO REGISTRO
INDICADOR DE GESTIÓN

2025-07-02 10:26:29

JONATHAN LOPEZ MARTINEZ

VALIDADOR INDICADORES DE
GESTIÓN OAP

2025-07-07 09:02:03

ANDRES FELIPE JARA
MORENO

LIDER DE PROCESO

2025-07-07 15:34:21

LUIS FERNANDO MEJIA
CASTRO

JEFE ÁREA PLANEACIÓN

2025-08-05 18:53:58
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VARIABLES DEL INDICADOR

Número total de actividades ejecutadas por parte del equipo de Gestión
Territorial de la DALP - SCRD para apoyar la asesoría e inscripción de
propuestas ciudadanas en el marco de Presupuestos Participativos (C)

REGISTRO PERIÓDICO

Número total de actividades programadas por parte del equipo de Gestión
Territorial de la DALP - SCRD para apoyar la asesoría e inscripción de
propuestas ciudadanas en el marco de Presupuestos Participativos (P)

REGISTRO PERIÓDICO

Resultado (R) RESULTADO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR EN LA VIGENCIA

Mes

Número total de actividades ejecutadas por
parte del equipo de Gestión Territorial de la
DALP - SCRD para apoyar la asesoría e
inscripción de propuestas ciudadanas en el
marco de Presupuestos Participativos

Número total de actividades programadas por
parte del equipo de Gestión Territorial de la
DALP - SCRD para apoyar la asesoría e
inscripción de propuestas ciudadanas en el
marco de Presupuestos Participativos

Resultado (R)

Valor Valor % Programado % Ejecutado

01.
ENERO

02.
FEBRERO

03.
MARZO

04. ABRIL

05. MAYO

06. JUNIO

07. JULIO

08.
AGOSTO

09.
SEPTIEMBRE

10.
OCTUBRE

11.
NOVIEMBRE
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12.
DICIEMBRE109,00 109,00 100,00 100,00

Total 109,00 109,00 100,00 100,00

REPORTE CUALITATIVO ACUMULADO DEL INDICADOR

Mes Logros y/o Beneficios Retrasos y Soluciones
Justificación de

Retroceso
Fuente de Verificación Descripción General
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El porcentaje de actividades
que promueven la inscripción
de propuestas ciudadanas
sectoriales en Presupuestos
Participativos es del 100%, ya
que la totalidad de las acciones
estratégicas ejecutadas en
2025 por la Dirección de
Asuntos Locales y
Participación (DALP)
estuvieron orientadas hacia
este objetivo. La estrategia se
estructuró en torno a las fases
normativas del proceso,
concentrando sus esfuerzos en
la Fase 2 de Ideación y
registro, donde se ejecutaron
81 asesorías técnicas que
beneficiaron a 1.340
ciudadanos, y 25 redes de
ideas o laboratorios de
cocreación con 321
participantes. Estas
actividades específicas de
acompañamiento y
cualificación fueron
determinantes para facilitar el
registro de 4.437 iniciativas
ciudadanas a través de la
plataforma Gobierno Abierto
Bogotá, ubicándose en el
primer lugar de participación
con un 44.4 % de incidencia
respecto al 100% de
iniciativas de la ciudad. El
sector cultura contó con 2.544
propuestas, mientras que el
sector deportivo alcanzó el
registro de 1.893 iniciativas.
El éxito en la inscripción se
logró mediante una
metodología integral que
incluyó, además de las
asesorías y laboratorios,
actividades de fortalecimiento
interno, articulación
interinstitucional y
socializaciones focalizadas
con comunidades étnicas,
víctimas y población
campesina. Este enfoque
garantizó que la promoción
fuera inclusiva y técnicamente
sólida, transformando la
participación masiva en
propuestas viables. Los
resultados concretos, como las
524 iniciativas priorizadas en
la localidad de Engativá,
evidencian la efectividad de
una estrategia donde cada
actividad estuvo alineada con
el propósito de incrementar y
cualificar la inscripción de
propuestas sectoriales.

N/A N/A

Informe con periodicidad
anual: DATOS DEL
RADICADO No
20252100753993
PERTENECIENTE AL
EXPEDIENTE No.
202521000102500001E
Asunto: Balance general V1:
Seguimiento e informe del
indicador GES-DES-004073-
25 - Porcentaje de actividades
que promueven la inscripción
de propuestas ciudadanas
sectoriales en Presupuestos
Participativos.

En el periodo se programaron
109 actividades y se
ejecutaron 109 actividades de
asesoría y asistencia técnica
que permiten el cumplimiento
de la meta. 3 Jornadas de
fortalecimiento equipo de
Gestión Territorial DALP
Reuniones de articulación
DALP internas SCRD 81
Asesorías técnicas
presenciales y virtuales con
1.340 ciudadanos 25 Redes de
ideas con 321 participantes El
resultado en el periodo
evaluado se ubica en
condición satisfactoria, de
acuerdo con los rangos de
gestión establecidos. Las
actividades desarrolladas
responden de manera directa a
los componentes del
indicador, evidenciando un
cumplimiento del 100?% de
las metas programadas. Entre
las principales acciones se
encuentran: Jornadas de
fortalecimiento y articulación
llevados a cabo durante 2025
por la Dirección de Asuntos
Locales y Participación
(DALP) que han resultado
clave para afianzar los
Presupuestos Participativos
como un mecanismo de
incidencia real. Estos espacios
permitieron, en primer lugar,
la alineación estratégica y el
fortalecimiento de capacidades
al interior de la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte
(SCRD). Paralelamente, la
articulación con la Secretaría
Distrital de Gobierno (SDG) y
la Secretaría Distrital de
Planeación (SDP), así como
los diálogos especializados en
conceptos de gasto,
aseguraron la coherencia
técnica y presupuestal con la
planeación distrital. De igual
forma, la formación del equipo
de Gestión Territorial
garantizó una implementación
cercana al territorio, mientras
que las socializaciones con
comunidades étnicas, víctimas
y población campesina
reflejaron un compromiso con
la inclusión y la pertinencia
cultural, consolidando un
proceso que trasciende la mera
participación para convertirse
en una práctica representativa
y transformadora. 1
Socialización de Presupuestos
Participativos con Equipo
étnico para su transferencia 1
Socialización de Presupuestos
Participativos - Víctimas y
campesinos. Reuniones SDG –
SDP de cualificación sobre
conceptos de gasto 3 Jornadas
de fortalecimiento equipo de
Gestión Territorial DALP
Reuniones de articulación
DALP internas SCRD 8
Jornadas de fortalecimiento
equipo de Gestión Territorial
DALP Reuniones de
articulación DALP internas
SCRD 81 Asesorías técnicas
presenciales y virtuales con
1.340 ciudadanos 25 Redes de
ideas con 321 participantes
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